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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
nueve horas con veinticinco minutos del día treinta y uno de agosto del año dos mil veintitrés, 
en términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, Capítulo I y 47, 48 Capítulo II 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, se reunieron de manera presencial: en la Sala de Sesiones 
ubicada en las Oficinas de “El Porvenir”, cito en Avenida Paseo Alejandro Cervantes Delgado 
s/n, Fracción A, Colonia El porvenir, en Chilpancingo, Guerrero, y de forma virtual en la dirección 
electrónica: http://meet.google.com/aai-azww-fhr, la y los integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión Ordinaria, a 
la que asistieron la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y  Presidenta de 
la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, los CC. Amadeo Guerrero Onofre y Edmar 
León García, Consejeros Electorales e integrantes de la Comisión, el C. Martín Pérez 
González, Secretario Técnico de la Comisión, el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del IEPC, Guerrero, así como las y los representantes de los partidos políticos 
acreditados y registrados ante este Instituto Electoral, CC. Silvio Rodríguez García, 
representante propietario del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio 
Abarca, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Isaías Rojas 
Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Arturo Álvarez Angli, 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, 
representante propietaria de Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, 
representante propietaria de Morena; Joel Gutiérrez Zamora, representante propietario de 
Movimiento Laborista Guerrero; Alan Ramírez Hernández, representante propietario del 
Partido del Bienestar Guerrero; Isaías López Sánchez, representante propietario de México 
Avanza; Ana Aurelia Roldán Carreño, representante propietaria de Fuerza por México 
Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, representante propietaria del Partido de la Sustentabilidad 
Guerrerense; José Orlando Isidro Ramos, representante del Partido Alianza Ciudadana, y 
Ulises de Jesús Jiménez Sánchez, representante propietario del partido político 
Regeneración, para desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - 
 
- - - Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 
Presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a los 
integrantes de la Comisión y a las representaciones de los partidos políticos, a la Primera Sesión 
Ordinaria en modalidad híbrida, y posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos 
de la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista 
de asistencia de la y los integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum legal para 
sesionar válidamente.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 
constar la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, 
así como de catorce representaciones de partidos políticos acreditados y registrados ante este 
órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 
sesionar legal y válidamente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
manifestó que con fundamento en los artículos 56 y 57 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - -  
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 
de la siguiente manera: 
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1. Lectura y aprobación del proyecto del orden del día. 
 

2. INFORME 001/CPPP/SO/31-08-2023, que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia recibida 
durante el periodo comprendido del 16 al 28 de agosto de 2023.  

 

3. INFORME 002/CPPP/SO/31-08-2023, relativo al recurso económico entregado en el mes de agosto del 
año 2023, al consejo de ciencia, tecnología e innovación del estado de guerrero (COCYTIEG); por 
concepto de multas impuestas por el instituto nacional electoral a los partidos políticos nacionales con 
acreditación local, mediante las resoluciones INE/CG1352/2021, INE/CG109/2022, INE/CG734/2022 e 
INE/CG735/2022 descontadas de la ministración correspondiente al mes de abril del 2023, 
respectivamente. 

 

4. PROYECTO DE AVISO 001/CPPP/SO/31-08-2023, relativo al plazo que tienen los partidos políticos para 
presentar ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la solicitud de 
Registro para las Coaliciones y/o Candidaturas Comunes para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 

5. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se determina el 
monto del financiamiento público de los partidos políticos para el Ejercicio Fiscal 2024, así como para 
gastos de campaña de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
6. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 002/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los 

Lineamientos de precampañas electorales que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y precandidaturas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 

 

7. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 003/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los 
Lineamientos de campañas electorales que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Candidaturas Comunes y Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024.  

 
8. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 004/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los 

Lineamientos que deberán observar los partidos políticos que soliciten el registro de coaliciones y 
candidaturas comunes, para las elecciones diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y 
ayuntamientos, en sus diversas modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
9. ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos para el periodo agosto-diciembre de 2023. 
 

10. Asuntos generales. 

 

- - - En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
puso a consideración los puntos del orden del día, expresando que esta es la primera sesión 
ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, por lo que se encuentra 
incorporado el punto de Asuntos Generales en caso de que existiera un punto de urgente y obvia 
resolución, a lo que, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la Comisión, 
solicitó el uso de la voz, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la Comisión, solicitó 
realizar la modificación en el rubro de Proyecto de Aviso 001/CPPP/SO/31-08-2023 
específicamente donde menciona para las Coaliciones y/o Candidaturas Comunes, eliminar la 
letra y, de modo que debe decir Coaliciones o Candidaturas Comunes. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
mencionó que se atendería la solicitud y al no haber puntos incorporados en asuntos generales, 
solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a aprobación 
de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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- - -Seguidamente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - -  
 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al INFORME 001/CPPP/SO/31-08-2023, que rinde 
el Secretario Técnico, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 16 
al 28 de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al 
Secretario Técnico, someter a aprobación la dispensa de la lectura de los documentos que 
fueron circulados con antelación, sin omitir que se realizaría una presentación previa de cada 
uno de ellos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Organización Electoral, la dispensa de la lectura de los documentos 
integrados en el orden del día de esta Primera Sesión Ordinaria, lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - Aprobado la dispensa de la lectura de los documentos, la C. Dulce Merary Villalobos 
Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al INFORME 001/CPPP/SO/31-08-2023, que rinde 
el Secretario Técnico, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 16 
al 28 de agosto de 2023, precisando que se recibieron 6 correos electrónicos por parte del INE, 
de los cuales se dio cuenta de la siguiente manera: 
 

1. Mediante Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se recibió el oficio 
INE/UTF/DG/DPN/1131/2023, signado por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, encargado de 
despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en el que, con 
el objetivo de llevar a cabo la fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos político y las 
candidaturas, y realizar las configuraciones y actualizaciones necesarias en el Sistema Nacional 
de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), para el próximo Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, requirió lo siguiente: 

 

 La confirmación del Responsable de Gestión y el Enlace con la Unidad Técnica de Fiscalización 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Fiscalización del INE, o en 
su caso la designación del personal que fungirá con dichos roles. 

 

 La configuración electoral para el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
(SNR), especificando la fecha de inicio del proceso electoral, cargos que estarán en contienda, 
plazos del proceso, tipos de convenios de acuerdo a la normatividad vigente, variantes a 
considerar por paridad de género, partidos políticos, la información del Presidente y 
Representante ante Consejo de los partidos políticos que participarán en el proceso electoral y 
la normatividad local de sustento legal para el proceso electoral. 

 

 La integración de cargos, detallando cada uno de ellos, conforme al entorno geográfico 
correspondiente, precisando para los ayuntamientos si se dividen por grupos y el número de 
integrantes para los cargos de sindicaturas y regidurías de mayoría relativa y representación 
proporcional. 

 
En este sentido, vía Sistema de Vinculación con los Organismos Público Locales Electorales 
(SIVOPLE), el 18 de agosto de 2023, mediante oficio 0994/2023, signado por la Mtra. Luz Fabiola 
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Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral Local, se remitió en el formato 
proporcionado por la autoridad nacional, la información solicitada. 

 
2. El 24 de agosto de 2023, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DATE/02557/2023, signado 

por la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó el 
cronograma relacionado con el envío de insumos y aprobación de las premisas y modelos de 
pautas de los Procesos Electorales Locales 2023-2024. Asimismo, señaló que las fechas 
establecidas en el cronograma permitirá a la mencionada Dirección Ejecutiva notificar a los 
concesionaros de radio y televisión en los plazos previstos, por lo que solicitó a los OPL 
considerar y adoptar las acciones pertinentes para su corre 

3. cta atención. 
 
4. El 24 de agosto de 2023, se recibió el oficio número INE/UTVOPL/0113/2023, signado por el Lic. 

Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, mediante el cual hizo del conocimiento el Acuerdo INE/CG482/2023, por el que 
se aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades 
electorales federales y locales para las etapas de precampaña, intercampaña, campaña, periodo 
de reflexión y jornada electoral en el Proceso Electoral Federal y local coincidentes 2023-2024, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

 
5. El 28 de agosto de 2023, se recibió el oficio número PLE-736/2023 signado por la C. Tania 

Ocampo Flores, Actuaria del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, mediante el cual notifica 
a la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, el acuerdo plenario de fecha 25 de agosto 
de 2023, dictado en sesión pública del citado Tribunal Electoral, dentro del expediente 
TEE/RAP/006/2023, en el que se tiene por cumplida la resolución de fecha 29 de junio de 2023, 
emitida en el Recurso de Apelación recaído en el expediente TEE/AP/006/2023. 

 
6. El 28 de agosto de 2023, se recibió el oficio número LXIII/SSP/00150/2023, signado por el C. 

José Enrique Solís Ríos, Secretario de Servicios Parlamentarios del H. Congreso del Estado de 
Guerrero, mediante el cual en respuesta al oficio número IEPC/P/I/2023 de la Presidencia de 
este instituto electoral, relacionada con el número de municipios en la entidad en los que deberá 
renovarse la integración de los ayuntamientos, comunicó que la LXIII Legislatura aprobó el 
Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos municipios de Santa Cruz 
del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas al artículo 27 de la CPEG, precisando que dicho 
decreto fue notificado a este órgano electoral el 31 de mayo de 2022. 

 
7. El 29 de agosto de 2023, se recibió el oficio número INE/DEPPP/CGS/02620/2023, signado por 

la Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, encargada del despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, en el cual comunica que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria celebrada el pasado 25 de 
agosto, aprobó por unanimidad, siete proyectos de resoluciones mediante los cuales, resuelve 
sobre el cumplimiento respecto del número mínimo de personas afiliadas a los Partidos Políticos 
Nacionales denominados: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadana y Morena, para la conservación de su registro. 

 
Determinando en las resoluciones, instruir a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que notifiquen la vigencia de los partidos 
políticos a los Organismos Públicos Locales. 

 
- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún 
comentario acerca de la correspondencia recibida, al no haber comentarios, solicitó al Secretario 
Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que el siguiente punto del orden del día corresponde INFORME 002/CPPP/SO/31-08-2023, 
relativo al recurso económico entregado en el mes de agosto del año 2023, al consejo de ciencia, 
tecnología e innovación del estado de guerrero (COCYTIEG); por concepto de multas impuestas 
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por el instituto nacional electoral a los partidos políticos nacionales con acreditación local, 
mediante las resoluciones INE/CG1352/2021, INE/CG109/2022, INE/CG734/2022 e 
INE/CG735/2022 descontadas de la ministración correspondiente al mes de abril del 2023, 
respectivamente, el cual explicó de manera ejecutiva lo siguiente:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 
199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización a los partidos 
políticos nacionales y locales, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a través 
de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización; en cuyo caso, las 
sanciones económicas por infracciones cometidas que sean impuestas por las autoridades 
electorales a los partidos políticos, serán destinadas a los organismos estatales encargados de 
la promoción, fomento y desarrollo de la tecnología e innovación, que para el caso del estado de 
Guerrero, será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 
(COCYTIEG). 
 
En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Instituto Nacional Electoral, el IEPC Guerrero, entregó al COCYTIEG en el mes de agosto del 
2023, recursos económicos por un monto de $1,027,562.10 (un millón, veintisiete mil, quinientos 
sesenta y dos pesos 10/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas a los partidos 
políticos en la ministración correspondiente al mes de abril de 2023, conforme a lo siguiente: 

 

Sujeto 
obligad

o 

Resolución de 
la autoridad 

Monto de la 
sanción 

A 

Monto anterior 
descontado 

 
B 

Monto 
descontado en 
la ministración 

correspondiente 
al mes de abril 

2023 
C 

Saldo 
pendiente de 

descontar con 
corte al mes 
de abril de 

2023 
 

D = (A -B- C)  

Observación 

PT 

INE/CG1352/20
21 

$5,761,191.89 $1,312,164.27 $263,625.25 $4,185,402.37 
El descuento corresponde 
al 25% de la ministración 
mensual. 

INE/CG110/202
1 

$3,264,806.64 $0.00 $0.00 $3,264,806.64 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG1352/2021. 

INE/CG733/202
2 

$2,207,680.16 $0.00 $0.00 $2,207,680.16 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG110/2021. 

PRD 

INE/CG1352/20
21 

$772,597.18 $461,242.01 $311,355.17 $0.00 
El descuento corresponde 
al 15.57% de la 
ministración mensual. 

INE/CG109/202
2 

$668,633.31 $0.00 $188,677.08 $479,956.23 
El descuento corresponde 
al 9.43% de la 
ministración mensual. 

INE/CG732/202
2 

$1,792.40 $0.00 $0.00 $1,792.40 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG109/2022. 

Morena 

INE/CG1352/20
21 

$5,064,508.17 $3,800,699.49 $0.00 $1,263,808.68 

Hasta el mes de abril el 
descuento se encontraba 
suspendido derivado de la 
retención del remanente 
determinado en la revisión 
del informe anual 2019. 

INE/CG1266/20
21 

$3,000.00 $0.00 $0.00 $3,000.00 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG1352/2021. 

INE/CG1296/20
21 

$24,332.16 $0.00 $0.00 $24,332.16 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG1266/2021. 

INE/CG113/202
2 

$591,616.26 $0.00 $0.00 $591,616.26 
Se descontará después 
de la Resolución 
INE/CG1296/2021. 

PVEM 
INE/CG734/202

2 
$358,078.22 $56,226.95 $253,973.00 $47,878.27 

El descuento corresponde 
al 25% de la ministración 
mensual. 

MC 
INE/CG735/202

2 
$9,931.60 $0.00 $9,931.60 $0.00 

El descuento corresponde 
al 1.11% de la 
ministración mensual. 

Descuento total del mes de abril 2023 $1,027,562.10   
 

 

Por lo anterior, al mes de agosto del ejercicio 2023, por concepto de descuentos aplicadas a las 
ministraciones de los meses de enero, febrero, marzo y abril; el Consejo de Ciencia y Tecnología 
e Innovación del Estado de Guerrero, ha recibido la cantidad de $4,303,927.00 (cuatro millones, 
trescientos tres mil, novecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
Recurso entregado al COCYTIEG durante el ejercicio 2023 
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Partido Político sancionado Monto entregado al COCYTIEG 
del Trabajo $1,054,501.00 
de la Revolución Democrática $2,000,129.00 
Verde Ecologista de México $1,015,892.00 
Acción Nacional $896.20 
Revolucionario Institucional $5,377.20 
Movimiento Ciudadano $9,931.60 
C. Marco Tulio Sánchez Alarcón $217,200.00 

Total $4,303,927.00 
 

- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, consultó a los integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, 
al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden 
del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, señaló 
que el cuarto punto corresponde al PROYECTO DE AVISO 001/CPPP/SO/31-08-2023, relativo 
al plazo que tienen los partidos políticos para presentar ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la solicitud de Registro para las Coaliciones 
y/o Candidaturas Comunes para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, precisando que el documento que se había analizado previamente 
daba cuenta de los plazos para que los partidos políticos puedan presentar la solicitud de 
registro de coaliciones y candidatura común para los cargos de mayoría relativa de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos y se atendió la solicitud realizada por el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Consejero integrante de la Comisión de incorporar en el mismo los plazos que van a tener los 
partidos políticos para presentar la solicitud de registro de candidatura común para el cargo de 
Diputaciones y Ayuntamientos, asimismo, mencionó que con fundamento en los artículos 41, 
párrafo tercero, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87, numeral 
2 de la Ley General de Partidos Políticos; 276, numeral 1 del Reglamento de Elecciones; 35, 
numeral 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 155 y 165 Bis 
de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 
que disponen que los partidos políticos podrán formar coaliciones o candidaturas comunes para 
las elecciones de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos, es 
que se propuso emitir el siguiente aviso:  
 

Se hace del conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que los plazos 
que tienen para presentar la solicitud de registro de convenio de coalición o 
candidatura común, para postular a las mismas candidaturas durante el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, son los 
siguientes: 

 
Cargo Plazo de presentación de solicitudes 

Diputaciones locales de 
mayoría relativa 

Del 08 de septiembre de 2023 al 02 de enero del 2024. 

Diputación Migrante o 
Binacional  

Del 08 de septiembre de 2023 al 11 de marzo del 2024. 

Ayuntamientos Del 08 de septiembre de 2023 al 16 de enero del 2024. 
 

Los partidos políticos de reciente creación, no podrán formar coaliciones ni 
candidaturas comunes. 
 
Las solicitudes de registro deberán presentarse ante la Presidencia del Consejo 
General del IEPC Guerrero y, en su ausencia, ante la Secretaría Ejecutiva. 

 
 - - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación del aviso con la incorporación de la solicitud realizada por el C. 
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Amadeo Guerrero Onofre, consultando a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba 
hacer algún comentario, a lo que el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional solicitó la palabra, la cual fue concedida por 
la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, mencionó que tenía duda respecto a la Diputación migrante, 
comentó que en la reunión sostenida un día antes de la Sesión, se mencionó que cada partido 
debía postular una fórmula de hombre y una fórmula de mujer de Diputado Migrante consultó 
que en caso de coalición de qué manera se va asignar al diputado migrante. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció su participación y solicitó al C. Martín Pérez González dar respuesta a la consulta 
realizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que en términos de la ley se establece que los partidos políticos pueden postular por la vía de 
candidatura común la fórmula de diputación migrante o binacional para postular a la misma 
persona y haciendo referencia a su cuestionamiento respecto a que pasaría en el caso de la 
asignación, la ley establece que esta diputación se le asignará al partido que haya tenido mayor 
número de diputaciones de RP o en todo caso le corresponderá al último lugar que corresponda, 
ejemplificando que, en ese sentido si el partido A postuló a una persona en candidatura común 
y el partido B igual, el partido A es el que tiene el mayor número de diputaciones es este último 
al que se estaría asignando o al igual cualquiera de estos partidos que lo postulen por la vía 
común se le estará tomando para asignarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la respuesta, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, a lo que el C. 
Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional solicitó la palabra nuevamente, la cual fue concedida por la Consejera Presidenta 
de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - El C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional, consultó que si en caso de hacer el registro se tendría que 
establecer que Instituto Político quedaría asignado en la solicitud de registro. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que no establece la ley algún requisito, pero aplicando la regla general de convenio de coalición 
de candidatura común al parecer se tendría que especificar y en este caso hay claridad de que 
la asignación corresponderá al partido político que le corresponda, en este caso si el PRI postula 
pertenecerá al Partido del PRI de manera directa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, mencionó la importancia de un ejemplo práctico, 
suponiendo que van en alianza Partido Verde, PRD y PRI, quedará asignado el diputado 
migrante del PRD pero si el Partido Verde tiene más diputaciones, consultó de qué manera se 
realizaría la asignación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 - - - Posteriormente, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que la forma que aplica de manera común para cualquier candidatura fuera de la diputación 
migrante, es que se postula a la misma persona y ya el partido político en su momento va 
determinar a quién va a corresponder la candidatura, en caso de ganar ayuntamientos o de 
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mayoría relativa, en la candidatura común de diputación migrante lo que se haría es que se 
postularía a la misma persona en caso de candidatura y quien tenga mayor número de votos se 
asignará de manera directa, comentó que en el ejemplo práctico del que se hizo mención en el 
caso de coalición PRI, VERDE y PRD, deberá postular a su candidato, registrarlo y el partido 
político que tenga mayor asignación es al que se le va a asignar la diputación migrante, en este 
caso si el PRD es el que tiene mayor número de asignaciones es al que se le va a signar la 
persona que hayan postulado los tres partidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la respuesta, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, a lo que el C. 
Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión solicitó hacer uso de la voz, el 
cual fue concedido por la Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la Comisión, 
agradeció el uso de la voz, comentó acerca del ejemplo práctico realizado por el C. Manuel 
Alberto Saavedra Chávez en el sentido de que pudiera haber candidatura común para la 
diputación migrante PRI, PRD y Partido Verde Ecologista de México, tienen la obligación de 
postular dos fórmulas, una fórmula de hombres y una fórmula de mujeres, suponiendo que en 
la de hombres postulan a Juan Pérez en candidatura común y en mujeres postulan a María 
López, primero se debe tener en cuenta que solamente se asigna una diputación migrante y la 
diputación migrante es para el partido político que obtenga el mayor número de diputaciones de 
representación proporcional, si dentro de esos tres partidos políticos, hay un partido de los que 
conforman esta candidatura común que obtiene el número mayor de diputaciones 
representación proporcional a ese es a quien se le va a asignar la diputación migrante y 
dependerá del género que lo integre de acuerdo a los lineamientos de integración paritaria, por 
otro lado, mencionó que esta parte aún no se encuentra regulada pero que la ley establece que 
en coaliciones y candidaturas comunes, se establece en el convenio o en la solicitud de 
candidatura común, a qué partido político pertenece cada uno de las candidaturas de los distritos 
a su partido político de origen, en el caso particular no podría establecerse un partido político de 
origen, la candidatura es la de los tres partidos políticos, si el PRI obtiene mayor número de 
diputaciones de representación proporcional, a ese se le va a asignar la diputación migrante y 
le correspondería por lo tanto al PRI, si el PRD tiene mayor número de diputaciones de 
representación proporcional esa diputación sería para el PRD, ya para el momento de 
determinar cuántas diputaciones o el partido político de origen en el Congreso del Estado, al 
parecer esta parte no está en la ley y sería importante que se pudiera ir precisando en los 
Lineamientos de Coaliciones y Candidaturas Comunes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, y cedió el uso de la voz al C. Arturo Alvárez Angli, representante 
suplente del Partido Verde Ecologista de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Arturo Álvarez Angli, representante suplente del Partido Verde 
Ecologista de México, agradeció el uso de la voz, comentó que debería hacerse una revisión a 
detalle de este tema para determinar como se realiza el origen de esa fórmula de la diputación 
migrante, puesto que cada partido tiene el derecho de presentar su propia lista de RP y cada 
partido debería de presentar si así lo desea, sus dos fórmulas de diputaciones migrantes, 
consideró profundizar en el tema para que de esta forma se tenga más claridad en él. - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, y cedió el uso de la voz al C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 
Integrante de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - -Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la Comisión, 
agradeció el uso de la voz, comentó que así se encuentra establecido en la ley, la obligación 
que tienen los partidos políticos en lo individual es el postular su lista de representación 
proporcional y adicional cada uno de los partidos políticos tiene que presentar una lista con sus 
dos fórmulas, una de hombres y una de mujeres, sin embargo la propia ley establece que tiene 
la posibilidad de postular las candidaturas de diputación migrante a través de la figura de la 
candidatura común, por lo que es importante que en esa solicitud de la candidatura común se 
tenga que precisar esa situación, pero no precisar que la candidatura pertenece a un partido 
político, es decir, en el mismo ejemplo, van los tres partidos políticos, postulan a Juan Pérez, 
pero la candidatura en el convenio dice que el partido de origen de esa diputación migrante el 
partido de origen será el PRI, lo que se hace en el resto de los distritos es que allá si se señala 
a qué partido político corresponde el origen y aquí finalmente la asignación se realiza al partido 
político que obtenga mayor número de diputaciones en representación proporcional, por lo que 
si el partido que tiene el mayor número de representaciones es el partido verde, por lógica se le 
asignará la diputación migrante. - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación a lo que el C. 
Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo solicitó el uso de la voz, 
el cual fue concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto continuo, el C. Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo, 
agradeció el uso de la voz y comentó que considera que es mejor que cada quien registre sus 
candidaturas de diputación migrante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, agradeció la 
participación, del representante del Partido del Trabajo y a su vez, el C. Mariano Hansel Patricio 
Abarca, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, solicitó el uso de la 
palabra, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática, comentó que no existe la posibilidad de registrar cada 
quien su lista, debido a que es un requisito establecido en los lineamientos. - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación a lo que el C. 
Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, solicitó el uso de la voz, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta de la 
Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
 
- - - Acto continuo, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, agradeció el uso de la voz y comentó acerca de la 
posibilidad de aliarse con un diputado migrante, es una circunstancia de posibilidad benéfica 
para que mejore la alianza y consideró que es una disposición de acuerdo a lo que dice la Ley, 
sin embargo, valdría la pena valorarlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación a lo que el C. 
Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto solicitó el uso de la voz, el cual 
fue concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En uso de la voz, el C. Pedro Pablo Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo de este Instituto, 
comentó que la posibilidad de respaldar a una figura de diputación migrante que quieran 
respaldar dos partidos políticos queda a disposición de cada partido político. - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, comentó la importancia de realizar una revisión ante las inquietudes 
que se están manifestando y cedió el uso de la voz al C. Mariano Hansel Patricio Abarca, 
representante propietario del Partido de la Revolución Democrática. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del Partido 
de la Revolución Democrática consultó en cuanto la fecha límite del Registro de candidaturas, 
si estos plazos los tiene el Instituto Nacional Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, agradeció la 
participación, mencionó que en cuanto al ejercicio de la facultad de atracción emitida mediante 
Resolución del INE se consideran esos plazos y cedió el uso de la voz al C. Amadeo Guerrero 
Onofre, Consejero integrante de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión, 
comentó que lo aprobado por el INE fue la fecha límite para el plazo de precampañas, ese plazo 
para las candidaturas comunes y coaliciones, es un plazo que lo determina el Instituto Electoral, 
pero la ley determina que el plazo límite para presentar candidaturas comunes y coaliciones es 
el día del inicio de las precampañas, por lo que si se inicia el ocho de septiembre el proceso, 
ese día inicia el periodo para presentar solicitudes y concluye a partir del inicio de las 
precampañas electorales, nos ajustamos a lo que dice la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación y cedió el uso de la voz al C. Edmar León García, Consejero Integrante 
de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Edmar León García, Consejero Integrante de la Comisión, agradeció 
el uso de la voz, comentó respecto al tema de la diputación migrante, en el sentido de que esta 
debe asignarse al partido político que obtenga mayor número de diputaciones en representación 
proporcional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación, comentó que estaban presentándose algunos problemas de 
conectividad, y cedió el uso de la voz al C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de 
la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la Comisión, 
comentó que se analizaría el tema referente a los partidos de origen para efectos de integración 
de coaliciones en los lineamientos, comentó que en coaliciones se presenta un convenio y en el 
convenio se señala a quien le corresponde de origen ese distrito, si a cierta candidata o 
candidato y en las candidaturas comunes se presenta una solicitud de candidatura común que 
trae más o menos un convenio y aquí pudieran definir a qué partido político le corresponde cierta 
candidata o candidato, en esa solicitud se pudiera definir a quien le corresponderá ese diputado 
o diputada migrante o a quien le corresponde el mayor número de diputaciones de 
representación proporcional o definen o queda abierto a quien le corresponde del partido político 
de mayor diputaciones de representación proporcional, ese será el partido político de origen, 
por lo que son situaciones que hay que definir en el lineamiento, por lo menos para las 
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candidaturas comunes se tiene que definir en esa solicitud pero se revisaría si aplica de manera 
diferente la forma de como se asigna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la participación comentó que son muy importantes las reflexiones realizadas en esta 
sesión, y mencionó que se pueden realizar los comentarios correspondientes en cada punto 
para no agotar en el presente aviso, y cedió el uso de la voz al C. Manuel Alberto Saavedra 
Chávez, representante del Partido Revolucionario Institucional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante del Partido 
Revolucionario Institucional, consultó si por el tema de los plazos el aviso se aprobaría el día de 
hoy en Consejo General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
comentó que el presente aviso se presenta en comisión, pero no en Consejo General y por 
acuerdo de todas y todos se determinó que el este aviso no pasaría a aprobación e la sesión 
ordinaria del Consejo General sino en la siguiente sesión extraordinaria, por lo que solicitó que 
se pudiera avanzar, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber más 
participaciones, solicitó al Secretario Técnico continuar con el siguiente punto del orden del día.-  
 
- - - Posteriormente, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que el siguiente punto del orden del día corresponde a DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se determina el monto del financiamiento 
público de los partidos políticos para el Ejercicio Fiscal 2024, así como para gastos de campaña 
de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, el cual concluye con los siguientes puntos 
resolutivos; PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
determina el monto del financiamiento público de los partidos políticos para el ejercicio fiscal 
2024, así como para gastos de campaña de partidos políticos y candidaturas independientes 
para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo 
los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba el monto del financiamiento público 
de los partidos políticos para el ejercicio fiscal 2024, así como para gastos de campaña de 
partidos políticos y candidaturas independientes para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, conforme a las siguientes cantidades: a) 
Para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos para 
el ejercicio fiscal 2024, la cantidad que habrá de distribuirse corresponde a $183,132,819 
(ciento ochenta y tres millones, ciento treinta y dos mil, ochocientos diecinueve pesos 
00/100 M.N.). b) Para actividades específicas correspondientes a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales de los partidos 
políticos para el ejercicio fiscal 2024, la cantidad que habrá de distribuirse corresponde a 
$5,493,985 (cinco millones, cuatrocientos noventa y tres mil, novecientos ochenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.). c) El financiamiento público para gastos de campaña en el año 2024, para 
los partidos políticos corresponde a la cantidad de $54,939,846 (cincuenta y cuatro millones, 
novecientos treinta y nueve mil, ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). d) El 
financiamiento público para gastos de campaña en el año 2024, para el conjunto de las 
candidaturas independientes, corresponde a la cantidad de $1,098,797 (un millón noventa y 
ocho mil, setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.); SEGUNDO. La distribución del 
financiamiento público para el ejercicio fiscal 2024, se realizará en el mes de enero del año 
2024, una vez que haya sido aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024; 
TERCERO. Los montos referidos en el punto primero del presente Acuerdo, que suman un total 
de $244,665,446 (doscientos cuarenta y cuatro millones, seiscientos sesenta y cinco mil, 
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cuatrocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), formarán parte del presupuesto de 
egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2024; CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del 
SIVOPLE, para conocimiento; QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos 
a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, así como en la página web del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración del 
Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, comentó que este documento 
fue circulado con antelación al igual que todos los documentos integrados en el orden del día 
consultó a las y los integrantes de la Comisión que si alguien deseaba hacer algún comentario, 
a lo que el C. Isaías López Sánchez, representante propietario de México Avanza, solicitó el uso 
de la voz, el cual fue concedido por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - -  - - - - - - - - - -  
 
- - - Posteriormente, el C. Isaías López Sánchez, representante propietario de México Avanza, 
consultó cual sería el monto otorgado a los Partidos Políticos Locales de nueva creación. - - - -  
 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico dar respuesta a la consulta realizada por el C. Isaías López Sánchez. - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, comentó 
que dentro de este proyecto de acuerdo se encuentra establecidas únicamente las cantidades 
generales y la distribución para cada partido político se realizará en el mes de enero mediante 
el Acuerdo que emita el Consejo General, en el caso de los partidos políticos locales se realizó 
un análisis en el presente documento debido a que la ley establece que para gastos de 
operación ordinaria, cada partido político recibirá el 2% del monto total del financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes, el monto para actividades ordinarias permanentes 
asciende a la cantidad de $183,132,819.00, el 2% de esta cantidad corresponde a $3,662,656 
que le corresponde a cada partido político nuevo para el ejercicio fiscal 2024, y para gastos de 
campaña el 30% de lo que corresponda para gastos ordinarios que es $1,098,797.00. - - - - - - -  
 

- - - En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la 
Comisión, agradeció la respuesta, consultó si alguien deseaba hacer alguna otra participación, 
al no haber participación alguna, solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación de la y los 
integrantes de la Comisión el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CPPP/SO/31-08-2023.  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, sometió 
a aprobación el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, por 
el que se determina el monto del financiamiento público de los partidos políticos para el Ejercicio 
Fiscal 2024, así como para gastos de campaña de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2023-2024, siendo este aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
  
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la 
Comisión, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - -  
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- - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
002/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los Lineamientos de precampañas 
electorales que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
precandidaturas en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2023-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 - - - Posteriormente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
comentó que el presente Dictamen ya fue analizado previamente, por lo que solicitó al Secretario 
Técnico explicar únicamente los puntos resolutivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio lectura a los puntos 
resolutivos del DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 002/CPPP/SO/31-08-2023: 
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de precampañas electorales que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y precandidaturas, en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de Acuerdo siguientes: 
PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos de precampañas electorales que deberán observar 
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y precandidaturas, en el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, que como anexo uno 
se agrega al presente acuerdo; SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
través del SIVOPLE, para conocimiento; TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y 
surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y 
sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página web del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase 
a la consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para 
su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En uso de la voz, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación del dictamen, consultó si alguien deseaba hacer alguna intervención, 
al no haber intervenciones, solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación el DICTAMEN 
CON PROYECTO DE ACUERDO 002/CPPP/SO/31-08-2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, sometió 
a aprobación DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 002/CPPP/SO/31-08-2023, por el 
que se aprueban los Lineamientos de precampañas electorales que deberán observar los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y precandidaturas en el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, siendo aprobado por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Posteriormente, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
003/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los Lineamientos de campañas electorales 
que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y 
Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, el cual concluye con los siguientes puntos resolutivos: PRIMERO. 
Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos que 
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deberán observar los partidos políticos que soliciten el registro de coaliciones y candidaturas 
comunes, para las elecciones de Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y 
Ayuntamientos, en sus diversas modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de acuerdo siguientes: 
PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos que 
soliciten el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las elecciones de Diputaciones 
Locales por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos, en sus diversas modalidades, 
durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, 
mismo que como anexo único se agrega al presente Acuerdo; SEGUNDO. Comuníquese el 
presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, a través del SIVOPLE, para su conocimiento; TERCERO. El 
presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; CUARTO. 
Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a 
la consideración del Consejo General, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - -  

 
- - - La C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, agradeció la 
presentación del dictamen, consultó si alguien deseaba hacer alguna intervención, al no haber 
intervenciones, solicitó al Secretario Técnico someter a aprobación el DICTAMEN CON 
PROYECTO DE ACUERDO 003/CPPP/SO/31-08-2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, sometió 
a aprobación el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 003/CPPP/SO/31-08-2023, por 
el que se aprueban los Lineamientos de campañas electorales que deberán observar los 
Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidaturas Independientes en el 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, siendo 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto continuo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
004/CPPP/SO/31-08-2023, por el que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los 
partidos políticos que soliciten el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las 
elecciones diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos, en sus 
diversas modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, que en los mismos términos que las presentaciones anteriores, 
concluye con los siguientes puntos resolutivos: PRIMERO. Se apruebe el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los 
partidos políticos que soliciten el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las 
elecciones de Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos, en sus 
diversas modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO: Se aprueban los 
Lineamientos que deberán observar los partidos políticos que soliciten el registro de coaliciones 
y candidaturas comunes, para las elecciones de Diputaciones Locales por el principio de 
mayoría relativa y Ayuntamientos, en sus diversas modalidades, durante el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, mismo que como anexo único 
se agrega al presente Acuerdo; SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 
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través del SIVOPLE, para su conocimiento; TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y 
surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y 
su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página 
web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. 
Sométase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la consideración del Consejo 
General, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Posteriormente la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación del dictamen y comentó que se realizaría un análisis nuevamente 
antes de que este dictamen sea aprobado en Consejo General, consultó si alguien deseaba 
hacer alguna participación, a lo que el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional, solicitó el uso de la voz, siendo este 
concedida por la Consejera Presidenta de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En uso de la voz, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional, solicitó una explicación del articulado concerniente al 
diputado migrante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico dar respuesta a la consulta realizada por el C. Manuel Alberto Saavedra 
Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 - - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, atendiendo la indicación 
de la Consejera Presidenta de la Comisión, comentó en el caso de los convenios de coalición 
y candidaturas comunes se está integrando la posibilidad que tienen los partidos políticos de 
registrar la diputación migrante o binacional a través de esta fórmula de candidatura común, en 
este caso en el Artículo 39 da cuenta que, cada partido integrante de la candidatura común 
deberá registrar listas propias de candidaturas a Diputaciones Locales por el principio de 
Representación Proporcional y listas de Regidurías de Ayuntamientos. Artículo 40. Los 
partidos políticos que postulen candidaturas comunes no podrán postular candidaturas propias, 
independientes, ni de otros partidos políticos para la elección en que convinieron la candidatura 
común; Artículo 41. Para los efectos de la integración de los órganos electorales, del 
financiamiento, asignación de tiempos de radio y televisión y de la responsabilidad en materia 
electoral, civil y penal, los partidos políticos que postulen candidaturas comunes mantendrán 
su autonomía y serán responsables de sus actos; Artículo 42. Para el efecto de la candidatura 
común de la diputación migrante o binacional, deberán sujetarse a las siguientes reglas: I. La 
solicitud de registro de la candidatura común deberá presentarse ante el Consejo General a 
más tardar el día 11 de marzo del 2024; II. Deberá existir consentimiento escrito por parte de la 
ciudadanía postulada. En su caso, la postulación de candidatura que se promuevan bajo esta 
modalidad, deberán incluir fórmulas de persona propietaria y suplente del mismo género; II. Los 
partidos políticos que postulen candidaturas comunes, conservarán cada uno de sus derechos, 
obligaciones y prerrogativas que le otorga la LIPEEG y el Artículo 43. Para el registro de la 
fórmula de diputación migrante o binacional, se deberá acreditar la residencia binacional. Se 
entenderá que las y los guerrerenses tienen residencia binacional y simultánea en el extranjero 
y en territorio del Estado, cuando sin perjuicio de que tengan residencia en otro país, acrediten 
que por lo menos seis meses antes del día de la elección, poseen domicilio en territorio del 
Estado y cuentan con credencial para votar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció al Secretario Técnico la lectura del articulado, consultó si alguien deseaba hacer 
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alguna participación, al no haber más participaciones, solicitó al Secretario Técnico someter a 
aprobación el presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, sometió 
a aprobación el DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 004/CPPP/SO/31-08-2023, por 
el que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos que soliciten 
el registro de coaliciones y candidaturas comunes, para las elecciones diputaciones locales por 
el principio de mayoría relativa y ayuntamientos, en sus diversas modalidades, durante el 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, siendo este 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, mencionó 
que el siguiente punto en el orden del día corresponde al ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, 
por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para el periodo agosto-diciembre de 2023, que concluye con los siguientes puntos 
resolutivos: PRIMERO. Se aprueba el proyecto de Programa Anual de Trabajo de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, para el periodo agosto-diciembre de 2023, en términos del 
documento que se agrega al presente Acuerdo, como Anexó único y SEGUNDO. Sométase el 
Programa Anual de Trabajo aprobado, a la consideración del Consejo General de este Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su análisis, discusión y en 
su caso, aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Posteriormente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación, comentó que en la última sesión ordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Organización Electoral se presentó un informe con las actividades que 
correspondían a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos y que están en el Programa 
Anual de Trabajo las cuales se incorporaron al mismo y este Programa Anual de Trabajo del 
que se ha dado cuenta en esta Sesión, comprende los meses de agosto a diciembre de 2023 y 
en otra sesión se realizará la aprobación del próximo PAT que corresponda al otro año, consultó 
si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario 
Técnico someter a aprobación de los integrantes de la Comisión el presente acuerdo. - - - - - - - 

 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión sometió a 
aprobación de la y los integrantes de la Comisión el ACUERDO 001/CPPP/SO/31-08-2023, por 
el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para el periodo agosto-diciembre de 2023, mismo que fue aprobado por unanimidad 
de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, solicitó 
al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - El C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, señaló que el último punto 
del Orden de día, corresponde a Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Finalmente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Presidenta de la Comisión, 
manifestó que no existe algún punto incorporado en asuntos generales y habiendo sido 
desahogados todos los puntos del orden del día enlistados en esta Sesión, siendo las diez horas 
con cuarenta y siete minutos del día treinta y uno de agosto del dos mil veintitrés, declaró 
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formalmente clausurados los trabajos de esta Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron y 
quisieron hacerlo 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2023. 


